
abetndÓñ 
Dpto. Nrnel Gral de yes y Decretos 

ES 03PIA FIEL O L RiGNAL 
SALTA 1 ' BR 2 .B 

RINAR. 	DR ES 
Numerfl 
Síarlc' Gr, de I  O nencón 

"GraL Martín Miguel de Güemes 
Héroe do la Nación Arqeiltina". 

FOLI? 

....4L.1 

SALTA, 14 ABR 7008 
• 18b8 

DECRETO N° 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

VISTO los artículos 69 y 86 del Decreto N'4118/97 

CONSIDERANDO: 

Que las referidas normas contienen limitaciones o prohibiciones en relación 
con el desempeño de cargos sin estabilidad o afectaciones de personal; 

Que teniendo en consideración las numerosas situaciones que se presentan, 
r 	 relacionadas con la necesidad y conveniencia de gestiones en colaboración entre los diversos 

órganos y dependencias (le los poderes.públicos, se estima necesario modificar la redacción 
de los artículos antes citados, a fin de permitir a la Administración la disponibilidad del 
personal que se descmpc(ia en la misma, atendiendo a las necesidades de sevicio que sea 
necesario proveer; 

Por ello, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 

DECRETA:  el 

ATtCULO 1°.-Modifícase el artículo 69 de¡ Decreto N° 4.118/97, el que quedará 
redactado según sigue: 

"Ejercicio de cargos Sin Estabilidad o de Ma;'or Jerai'qu[a." 
• "Art. 69.- El personal que fuere designado Íransiloriainente, para de.vempeñaíe en un 

cargo de conJ7abílídad política o apoyo afuncionarios hasta nivel de Subsecretario, o 
de mayor jerarquía, sin estabilidad en la Administración Pública Nacional, Provincial 
o Municipal deberá solicitar licencio sin goce de haberes en su caigo de revista, la 
que será otorgada mientras dure el desempeño en las nuevas fwic iones y por el 
término nhíxi,no de cinco 5,) años." 
"Idéntica licencio corresponderá al personal docente, aún cuando la nueva 
designación fuere para ocupar transitoriamente CO/ROS U horas cátedra de mayor 
jerarquía, en esableci,nie,iios educativos de gestión estatal y/o privada reconocidos 
oficialmente en jurisdicción nacional, provincial o nnmicipcil y que por tal 
circunstancia quedaren en situación de incompatibilidad, en razón de lo cual, a los 
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fines del otorgamiento de la licencia, deberá tenerse presente el máximo de 
acumulación horaria, en reserva y en actividad, admitido por el régimen dei compatibilidad vigente. No procederá la retención de cargos u hóras cátedra en 
cadena si la misma obedece a circunstancias que lleven a eludir una 
incompatibilidad. " 

"Cumplidos los cinco (S) anos desde la fecha del otorgamiento de la licencia, el 
agente deberá proceder a la opción de cargos ". 
"La licencia regulada por este artículo sólo podrá serprorrogada mediante decreto 
del Poder Ejecutivo, previa valoración de las circunstancias que hagan aconsejable la 
autorización. " 

ARTÍCULO 2°.- Incorpórese como segundo párrafo del artículo 86 del Decreto N° 
4118/97, el siguiente: 

"Solo podrá excepcionarse'a esta prohibición, por decreto del Poder Ejecutivo, previa 
valoración de las circunstancias que hagan aconsejable la autorización ". 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 	 _• 
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